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De la valoración de la linca número 2 de la Hambla do

Capuchiaos de este término municipal,
practicada por el Arquitecto de Hacienda D. BSEJMSELÍQi 4® 1.8.3
JHBCii L....L (: resulta que dicho perito asigna
a! referido inmueble un valor de =0* 257 « 600=

la renta íntegra de==322»220i=

y el líquido imponi ble de < =161.554=

Y arrojando este resultado un de .

Domicilio

ScA22-

en relación con el líquido imponible por el que actualmente tributa,
se notifica a V. para que en el improrrogable plazo de quince días,
a contar de la fecha de entrega de esta notificación, manifieste su
'conformidad o disconformidad con dicho resultado, debiéndole ad¬
vertir que al no reclamar, se entenderá que presta V. su conforrhidad
con los nuevos valores asignados.

Dios guarde a Y. muchos años.

19 - de Octubre de* 194 5
Admor de Propiedades y


